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MIÉRCOLES, 9 DE FEBRERO DE 2011 - BOC NÚM. 27

  

     DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2011-1399   Notifi cación de iniciación de expediente sancionador 2374/2010 y 
otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación de la 
iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del 
Gobierno en Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan ya que, habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar. Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudada-
nos y Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la cual les asiste 
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o 
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o 
aportar ó proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

 Santander, 31 de enero de 2011. 

 El delegado del Gobierno, 

 P.D. el secretario general (B.O.C. 21-08-07), 

 Miguel Mateo Soler. 

  

Nº ENVIO 1B/2011 
 

 
 NOMBRE                   APELLIDO                   D.N.I.                      EXPTE.                 CUANTÍA        ARTICULO 

JUAN 
CARLOS 

MERINO 
BELLOSO 

78954118 2374/2010 6.000 23.2) 

MIKEL 
GONZALEZ 
MARTIARENA 

16078119S 2400/2010 10.000 23.2) 

TAREK 
KHADDAM 
GONZALEZ 

47353575W 2315/2010 5.000 22.2) 

LUIS ANGEL 
DIAZ-VEGA 
BOLLADA 

72134649W 2311/2010 3.001 22.2) 

ALVARO 
LANCHARES 
CASTELO 

45672132C 2456/2010 3.000,01 23.2) 

JAVIER 
FERNANDEZ 
VERGARA 

30590708H 2552/2010 300,52 23.n) 

ROBERTO 
MNARTINEZ 
VALLE 

13752058J 2559/2010 300,52 23.l) 

SANTOS LIAÑO TERAN 13914726W 2557/2010 300,52 23.n) 

FRANCISCO 
JAVIER 

HERRERO 
ORTIZ 

72087098S 2310/2010 3.001 22.2) 
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